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CONSTANCIA: Doy cuenta de la solicitud de medida de cautelar aportada por la parte 
ejecutante. Pasa a despacho del señor Juez para que provea.  
 
Armenia, Quindío; 25 de abril de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO   : INTERLOCUTORIO 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : SOLFINST 
DEMANDADO  : MARIA NELLY QUINTERO DE VILLEGAS 
RADICACIÓN   : 630014003005-2022-00116-00 

 
Una vez revisado el expediente, considera este Despacho que la petición de decreto 
de medidas cautelares es procedente, por lo que se accederá a ella. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
DE ARMENIA – QUINDÍO, 

RESUELVE 
 
DECRETAR el embargo y consiguiente retención del 30%  de la mesada pensional, 
mesadas adicionales, retroactivos, primas y prestaciones sociales descontando salario 
el mínimo legal mensual vigente, que percibe la ejecutada MARIA NELLY 
QUINTERO DE VILLEGAS (C.C. 41.889.683), quien actualmente devenga pensión 
de vejez por parte de COLPENSIONES, para que obre dentro del proceso ejecutivo que 
promueve en su contra la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
FACILES Y AL INSTANTE SOLFINST (NIT. 900.248.904-3), radicado bajo el 
número 2022-00116-00. 
 
Limítese esta medida a la suma de $5.303.000. 
  
Para tal fin, por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia de la ciudad, líbrese el oficio respectivo con destino a la pagaduría de dicha 
entidad, comunicando lo pertinente, advirtiendo que se deberá poner a disposición de 
este despacho los dineros retenidos, a través del Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad en la cuenta de depósitos judiciales Nº 630012041005.  
 
Lo anterior, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 
presente auto, so pena de decretar el desistimiento tácito y dejar sin efectos la medida, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	27	de	abril	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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